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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente físico del presente proceso Ejecutivo, 
informando que por auto del 19 de enero de 2016 se dispuso la terminación del proceso y se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares. En el expediente obran los oficios de desembargo, no obstante, 
los mismos tienen fecha de 2016, debiendo ser actualizados a efectos de que la parte demandada 
proceda con lo pertinente. 
Mediante memorial del 16 de febrero de 2024, el demandado solicita el levantamiento de la medida que 
pesa sobre el vehículo MKH67D, informada mediante Oficio 897 del 27 de abril de 2015.  
En la fecha, 20 DE FEBRERO DEL 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 
 

Julián Andrés Molina Loaiza 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   JHON JAIRO TORRES RENDON  
   C.C. 10.279.020 
DEMANDADOS:   DIOGENES ALVARADO RAMÍREZ 
   C.C. 1.053.799.043 
   UBARLES RIVERA GALVÍS 
   C.C. 1.053.826.139 
RADICADO:   17-001-40-03-010-2015-00215-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispondrá por Secretaría expedir nuevos 
oficios, en caso de que no haya embargo de remanentes, con destino a la SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE LA ALCALDÍA DE MANIZALES, al correo electrónico contacto@manizales.gov.co; 
pqrs@movilidadmanizales.com.co, informándole sobre la terminación del proceso, y 
requiriéndola para que proceda a LEVANTAR EL EMBARGO sobre el siguiente vehículo de 
propiedad del demandado DIOGENES ALVARADO RAMÍREZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.053.799.043: 
 

CLASE:    MOTOCICLETA 
MARCA:   AUTECO BAJAJ 
CARROCERÍA:   TURISMO 
LÍNEA:    PULSAR 
COLOR:   NEGRO NEBULOSA 
MODELO:   2015 
PLACAS:   MKH 67D 
SERVICIO:  PARTICULAR 

 
NOTIFÍQUESE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 28 el 21 de febrero de 2024 
Secretaría 

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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